
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 37-2014 - 00420. 

 

Revisada la solicitud elevada por la auxiliar de la justicia –GRUPO MULTIGRAFICAS Y 

ASESORIAS EN BODEGAJES S.A.S. –  se encuentra que corresponde a una reiteración de las 

manifestaciones elevadas con anterioridad. En tal sentido, la memorialista deberá estarse a lo 

dispuesto en proveído adiado 3 de febrero de 2020 (f. 393, C.1). Adicionalmente, es importante 

aclarar que el asunto de la referencia finiquitó con la sentencia de distribución emitida el 29 de 

noviembre de 2019. 

 

En su oportunidad, por la secretaría del despacho archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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